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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 9 de febrero de 2022.-  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con respuestas de bancos. Este asunto se rechazó por auto 
de 2 de diciembre de 2021 por competencia. 
La Secretaria, 
 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Ejecutivo No. 327 de 2021  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:  MANUEL GUILLERMO RODRÍGUEZ ALFONSO. 
Fecha Auto:   10 de Febrero de 2022 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se incorporan a la 

encuadernación, las respuestas allegadas por las siguientes entidades bancarias, 

con los resultados que a continuación se discriminan: 

06-dic-2021 Banco Davivienda S.A.  No posee vínculo. 

09-dic-2021 Banco Scotiabank Colpatria.  No posee vínculo. 

21-ene-2022 Banco Agrario de Colombia.  Registrada.  

 

Respecto a las anteriores misivas, no se emite pronunciamiento alguno, 

en vista que el presente asunto se rechazó por competencia, mediante auto 

dictado el 02 de diciembre de 2021, dentro del cuaderno principal, por lo que 

deberá estarse a lo resuelto el dicho proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

Se notifica por estado #5 de 11 de febrero 

de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P.  

Secretaria 
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